
SSoletin Oficial
DE LA PROVINCIA DE BURO

Miércoles 28 de agostoAño 1963

Suscripciones.- Capital, 
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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS 
DOMINGOS Y FESTIVOS

Administración: Imprenta Provincial
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FRANQUEO CONCERTADO 
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ItfMU letal: M-lllSl

fflinislerie te Aprlcultura
ORDEN de 10 de agosto de 

1963 por la que se dictan 
normas para la fabricación y 
denominación de los quesos. 1

llustrísimo señor:
El incremento de la cabaña 

ganadera y la mejora de su cali- i' 
dad y aptitud productiva, unida 
al avance de los métodos de ali
mentación, hacen preveer la am
pliación de la producción láctea, 
que permitirá un amplio desarro
llo de las industrias derivadas. 
Ejntre ellas ocupa lugar preferen
te la dedicada a la producción 
de quesos, cuyo consumo creciente 
alcanzará niveles de gran impor-. 
tancia, siempre que el consumidor 
tenga suficiente garantía respecto 
a la correspondencia entre las de
nominaciones que distingan a los 
distintos tipos, y su riqueza nu
tritiva, así como el conocimiento 
de su naturaleza y origen.

A tales fines, que indudable
mente contribuirá al fomento del 
consumo de tan importante ali
mento, se establecen: las normas 
que deberán regir la fabricación 
y denominación de los quesos de 
diversas calidades y orígenes, 
dentro del marco de las medidas 
preliminares del Plan de Des
arrollo Económico y sin afecta
ción alguna a la política liberali- 
zadora de la iniciativa y empre- . 
sas privadas.' 

En su virtud, este Ministerio 
ha tenido a bien disponer:

Primero. — Se entiende por 
“queso” el producto fresco o fer
mentado obtenido por separación 
del suero, después de la coagu
lación de la leche, nata, leche 
total o parcialmente desnatada, 
suero de mantequilla o de la com
binación de algunos o de todos 
estos productos.

Segundo. — Las denomina
ciones utilizadas para designar las 
distintas variedades de queso ha
brán de cumplir las siguientes 
condiciones generales:

a) Las denominaciones no 
podrán ir seguidas de los califi
cativos doble crema , crema o 
extragraso” y “graso”, si los que
sos no tienen una riqueza míni
ma de materia grasa, en el ex
tracto seco, del sesenta por cien
to, cuarenta y cinco por ciento y 
cuarenta por ciento, respectiva
mente. '

b) Siempre que el contenido 
en materia grasa del extracto se
co sea inferior al cuarenta por 
ciento, o al veinte por ciento, la 
denominación habrá de ir acom
pañada, respectivamente, del ca
lificativo “semigraso” o “magro , 
con indicación! del tanto por cien
to graso correspondiente.

c) Cuando la denominación 
se limite al nombre específico del 
queso, sin mención de su conte
nido graso en el extracto seco, o 
calificativo que a él aluda, el pro

ducto deberá tener, como míni
mo, un contenido graso del cua
renta por ciento.

d) Las denominaciones de 
los quesos elaborados con leche 
de oveja, leche de cabra y con 
mezclas de ambas entre sí, con lá 
de vaca, deberán ir seguidas de 
la indicación de la especie o es
pecies animales de las que pro
ceda la leche empleada. Quedan 
exceptuados les casos en los que 
el propio nombre específico del 
queso indique' ya una especiali
dad, tradicionalmente conocida, 
como de elaboración con leches 
distintas a la de vaca.

Tercero.—Cada pieza' prepa
rada para la venta al consumidor 
deberá llevar con caracteres vi
sibles :

a) La denominación del que
so, de acuerdo con las prescrip
ciones señaladas en el número 
segundo.

b) El nombre y dirección de 
la entidad productora.

c) El lugar de producción.
d) En su caso, las indicacio

nes de “semigraso” y “magro”, 
con sus correspondientes porcen
tajes, así como las relativas a la 
especie o especies anímales de las 
que proceda la leche empleada; 
cuando ésta sea la de vaca, irán 
en caracteres de dimensiones, por 
lo menos, iguales a los dos ter
cios de las de los empleados en 
la denominación.

Cuarto. — No quedan some-
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tidos a lo dispuesto en el número 
tercero de la presente Orden, los 
quesos de fabricación y consumo 
local' o regional, cuando sean ela
borados por una explotación 
agrícola, con su propia produc
ción y por ella misma vendidos, i

Quinto. -— Se entiende por 
“queso funidido”el producto ob
tenido por la- fusión de los aptos 
para el consumo, con o sin adi
ción de otros lácteos o aromáti
cos, de origen natural y de sus
tancias disolventes y emulsiones 
inocuas.

Sexto. —• En las denomina
ciones utilizadas para designar las 
distintas variedades de “queso 
fundido” se cumplirán las siguien- 
tés condiciones generales:

a) Cuando el producto con
tenga los mínimos del cincuenta 
por ciento de extracto seco total 
y del cuarenta por ciento de ma
teria grasa en dicho extracto, la 
denominación podrá limitarse a 
la designación genérica de “que
so fundido”, o bien, a la de "que
so fundido graso”. Si dichas de
nominaciones se completan con la - 
expresión de “para untar”, o su 
equivalente, el extracto seco to
tal deberá ser, como mínimo, del 
cuarenta por ciento.

b) Los productos en los que 
los porcentajes grasos del extrac
to seco total, sean inferiores al 
cuarenta por ciento, o al veinte 
por ciento, deberán llevar la de
nominación de “queso fundido 
semigraso” o “queso fundido ma
gro”, respectivamente, con indi
cación del tanto por cíente gra
so correspondiente. Eni ambos su
puestos, el mínimo de extracto se
co total deberá ser del cuarenta 
por ciento.

c) Siempre que la denomi
nación genérica de “queso fun
dido” sea sustituida por la de 
“crema de. . .” o “crema de. . . 
para untar", el queso específico 
en la denominación será el único 
empleado en la elaboración del ! 

producto, debiendo éste contener 
un mínimo del cuarenta por cien
to o del cincuenta por ciento del 
extracto seco total, según sea o 
no para untar y, en ambos casos, 
dicho extracto, con un mínimo del 
cuarenta y cinco por ciento de 
materia grasa.

d) En las denominaciones 
de queso fundido podrá sustituir
se la palabra “queso” por la ex
presión del empleado en la ela
boración, siempre que éste cons
tituya, como mínimo, el setenta 
y cinco por ciento de la materia 
utilizada.

e) Guando los quesos estén 
aromatizados, la denominación 
deberá incluir la mención de las 
ausencias que a tal fin vayan aña
didas.

Séptimo. — I. El marcado y 
etiquetado de los “quesos fundi
dos” llevará en los envases ori
ginales y en caracteres bien visi
bles las siguientes indicaciones:

a) La denominación del que 
so, de acuerdo con las prescrip
ciones señaladas en el número 
sexto.

b) El nombre y dirección de 
la entidad productora, salvo en 
las porciones individuales no des
tinadas a venderse separadamen
te, en cuyo caso esta indicación 
podrá ser sustituida por una mar
ca comercial o por cualquier otra 
señal que permita identificar al 
fabricante.

c) El lugar de producción.
d) El peso neto en fábrica, 

salvo eni las porciones individua
les no destinadas a venderse se
paradamente.

II. Los “quesos fundidos" 
cuyas características externas se 
asemejen a las de los quesos ob
tenidos directamente, conforme a 
la definición dada en el número 
primero, habrán de llevar impre
sa sobre la corteza, en caracte
res bien visibles, la especificación 
de “queso fundido” o “pasta fun
dida ’ Si la venta al público de 

dichos quesos no se efectúa por 
piezas enteras, la anterior espe
cificación deberá estar repetida 
cuantas veces sea preciso para que 
aparezca total o en fracción su
ficiente sobre cada trozo vendido.

Octavo. — Con carácter gene
ral y cualquiera que sea la clase 
o tipo de queso, queda prohibido.

a) Todo empleo de indica
ciones o presentación de etique
tas, envases, embalajes, docu
mentos comerciales y medios de 
publicidad que sean susceptibles 
de crear en el ánimo del consu
midor cualquier clase de confu
sión sobre la naturaleza, compo
sición u origen del producto.

b) La venta de productos 
análogos al queso, en los que la 
totalidad de la materia grasa no 
provenga exclusivamente de la 
leche.

Noveno.—Se concede un pla
zo de seis meses, a partir de la 
publicación de la presente Ordeni 
en el “Boletín Oficial del Es
tado”, para que se verifiquen las 
oportunas adaptaciones para el 
más puntual cumplimiento de las 
prescripciones contenidas en la 
misma.

. Décimo. — El incumplimiento 
de lo'dispuesto en la presente Or
den será sancionado de confor
midad con lo que establece la 
Ley de 10 de marzo de 1941 y 
disposiciones complementarias.

Undécimo. — Se faculta a 
V. I. para adoptar las medidas 
necesarias para el cumplimiento 
de cuanto se preceptúa en la pre
sente Orden.

Lo digo a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Madrid, 10 de agosto de 1963. 
Cánovas.
limo. Sr. Director general de 

Economía de la Producción 
Agraria.
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6QB1ERHO CIVIL
SECRETARÍA GENERAL 

Circular núm. 51
Complementaria de la núm. 50 

sobre saneamiento

Se recuerda a todas las empre
sas de carácter industrial, estable
cimientos o actividades asentadas 
en esta provincia, o que proyec
ten establecerlas, que sus instala
ciones y explotación se hallan 
sometidas a la reglamentación 
contenida en el Decreto 2414/ 
1961, de 30 de noviembre, por 
el que se aprueba el Reglamento 
de Actividades Molestas e Insa
lubres, Nocivas y peligrosas, y en 
la instrucción de 15 de marzo 
del presente año, por la que se 
dictan normas complementarias 
para la aplicación y desarrollo 
de aquél, y;

Consecuentemente: Están su
jetas a calificación de las Comi
siones provinciales de Servicios 
Técnicos todas las industrias o 
actividades para las que se exija 
licencia municipal, cualquiera 
que sea su clase o importancia, 
y tanto si se encontrasen ya esta
blecidas en la fecha de su pu
blicación de la repetida instruc
ción (2 de abril del presente año), 
con o sin licencia, como si ésta 
es solicitada por primera vez, a 
condición de que se hallen o se 
presuman comprendidas entre las 
que que contemple el, también 
citado, Reglamento (art. 8.° de 
la Instrucción).

La Disposición transitoria pri
mera del Reglamento contedió 
un plazo perentorio para que to
das aquellas industrias o activida
des que vinieren ejerciéndose sin 
la debida autorización definitiva 
de la Autoridad municipal, pro
moviesen la obligada legalización 
de su situación; cuyo plazo fue 
ampliado hasta el 1,° de junio 
del presente año, por la Disposi
ción transitoria segunda de la 
instrucción de 15 de marzo últi

mo. Por cuya razón todas las in
dustrias y actividades del carác
ter expresado que no hayan cum
plido el expresado requisito, están 
consideradas como clandestinas, 
y podrán ser clausuradas en el 
momento en que tal situación se 
conozca por la Autoridad com
petente.

Todas las industrias, estable
cimientos o actividades afectadas 
por el régimen jurídico regulador 
establecido en eí Reglamento e 
Instrucción anteriormente aludi
dos, existentes en la fecha de en
trada en vigor de la primera de 
las disposiciones legales, en pose
sión de licencia regularmente ex
pedida, a tenor de las disposi
ciones hasta entonces vigentes, 
deberán someterse a la califica
ción de la Comisión provincial de 
los Servicios Técnicos en esta 
provincia, dentro del plazo de 
seis meses, a partir del día 1 de 
octubre próximo, que expirará el 
1 de abril de 1964. Del incum
plimiento de este requisito inex
cusable resultará su clandestini
dad y posible clausura;

El procedimiento que deberá 
seguirse para el cumplimiento del 
requisito de calificación, expues
to, es como sigue:

Los titulares, directores o ad
ministradores de las empresas 
afectadas deberán solicitar la 
nueva calificación mediante ins
tancia dirigida al Presidente de 
la Comisión provincial de Servi
cios Técnicos, a través de la Al
caldía del Ayuntamiento donde 
estén radicadas. La instancia en 
triplicado ejemplar, expresará, la 
fecha de concesión de la licen
cia, el emplazamiento y carac
terísticas de la actividad, la cali
ficación que ya ostentase, las me
didas correctoras adoptadas y las 
sanciones que les hubiesen sido 
impuestas; cuyo documento será 
elevado por la correspondiente 
Alcaldía al Presidente de la ci
tada Comisión acompañado del 
informe de la Corporación muni

cipal, comprensivo de los que 
formulen el Jefe de Sanidad y 
los técnicos municipales (disposi
ción transitoria primera de la ins
trucción) .

Lo que se hace público con 
carácter de recordatorio para co
nocimiento de todos los empresa
rios afectados.

Burgos, 23 de agosto de 1963. 
El Gobernador Civil interino, 
Casto Pérez de Arévalo y Hur
guete.

DIPUTACION PROVINCIAL
Sección de Catastro

ANUNCIO

Se pone en conocimiento de 
la Junta Pericial y propietarios 
de fincas rústicas en general, 
que con esta fecha se inician los 
trabajos de Catastro Parcelario 
Fotográfico en el término muni- 
nicipal de Quintanarraya.

Burgos, 26 de agosto de 1963' 
Por el Ingeniero Jefe de la Sec
ción de Catastro de la Excelen
tísima- Diputación Provincial de 
Burgos, don José Manuel Rome
ro Moliner.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Briviesca

Cédula de citación '
En virtud de lo acordado 

por el Sr Juez de Instrucción de 
la ciudad de Briviesca y su par
tido, en providencia de esta fe
cha, dictada en el sumario nú
mero 53/63, por el supuesto de
lito de imprudencia, tramitado 
por las normas del procedimien
to de urgencia, a consecuencia de 
colisión entre el turismo martícu- 
la VNR-789, y- el camión marca 
Nazar, matrícula VA-18497, 
hecho ocurrido sobre las 18 ho
ras del día 4 de los corrientes, en 
el Km. 289,600 de la carretera 
RN-1, término municipal de 
Fuentebureba, de este partido ju
dicial, por la presente se cita de 
comparecencia ante este Juzga
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do, en el plazo de cinco días, a 
fin de instruirles del contenido de 
los artículos 109 y 110 de la 
Ley de la Ley de Enjuiciamien
to Criminal, a los herederos o 
parientes más próximos, actual
mente desconocidos, de los fa
llecidos en el accidente de refe
rencia : Day Michael Christo- 
pher, de 21 años de edad, na
tural y vecino de Leichester (In
glaterra) , con domicilio en I Ros- 
chery Avenue Kibworth; Irene 
Marcela Jenkis, de 20 años de 
edad, empleada de banco, con 
igual naturaleza y residencia que 
el anterior; Anthony John Co
hén, de 19 de edad, profesión 
mecánico, natural y vecino de 
Leicester, con domicilio en 44 
Holmifield Road, y Wendi 
Elaine Parekr, de 18 años, pro
fesión! telefonista, natural d e 
Burton-on,-Trent (Inglaterra), y 
con igual residencia y domicilio 
que el anterior, con las adverten
cias legales.

Y para que conste y sirva de 
citación de los expresados, expi
do la presente en Briviesca, a 
veintidós de agosto de mil no
vecientos sesenta y tres.—El Se
cretario en' funciones, (ilegible).

Lerma
Cédula de citación

En virtud de lo acordado por 
Juez de Instrucción de Lerma y 
su partido, en el sumario que en 
este Juzgado se instruye por im
prudencia, con el número 48-963, 
en resolución de esta fecha, por 
la presente se cita a Ricardo 
Sancho Gurrea, domiciliado en 
Oslo, y su esposa Aída Lumer- 
man, para que en el plazo de 
diez días, a partir de la publica
ción de la presente cédula de 
citación comparezcan en el Juz
gado de Instrucción de Lerma, a 
fin de que sean reconocidos por 
el Sr. Médico Forense del Juz
gado, para que emita en forma 
el informe de sanidad de las le
siones que ambos sufrieron a 
consecuencia del accidente su
frido por el vehículo matriculo 
HB-HU-339 conducido por Ricar

do Sancho Gurrea, el día l.° de 
junio de 1963, bajo apercib
imiento de que si no compare
cieren les parará el perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho.

Dado en Lerma, a 21 de agos
to de 1963.—El Secretario, (ile
gible).

AMUNCIOS OFICIALES
DISTB1T0 F0BB8TAL M IIMOS
Deslinde del monte «Traslape- 
drosa>, número 442, pertenecien
te a Lastras y Las Eras (Junta 

Traslaloma)
En cumplimiento de lo dis

puesto en los artículos 120 y 121 
del Reglamento de Montes, apro
bado por Decreto de 22 de fe
brero de 1962, se hace saber a 
los interesados en el deslinde 
parcial del monte, número 442 
del Catálogo de los de Utilidad 
Pública de esta provincia, titula
do «Traslapedrosa» y pertene
ciente a Lastras y Las Eras, 
Ayuntamiento de Junta de Tras
laloma, que, ultimado este des
linde parcial, se da vista del 
mismo a dichos interesados por 
espacio de quince días hábiles, 
a partir del siguiente al de la pu
blicación del presente anuncio 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, admitiéndose a continua
ción, durante otros quince, tam
bién hábiles, las reclamaciones 
pertinentes sobre la práctica del 
apeo o sobre la propiedad de 
parcelas que hubieran sido atri
buidas al monte al realizar aque
lla operación, advirtiendo que 
sólo podrán reclamar contra la 
práctica del apeo los que hayan 
asistido personalmente o por 
medio de representante a dicho 
apeo, y que las reclamaciones 
sobre propiedad sólo serán ad
misibles si se hubieren presenta
do los documentos correspon
dientes en el plazo concedido al 
anunciarse el apeo y antes de 
verificarse éste y si expresa el 
propósito de apurar mediante 
élla la vía administrativa como 
trámite previo a la judicial civil.

Lo que se hace público a los 
efectos indicados.

Burgos, 22 de agosto de 1963. 
El Ingeniero Jefe, P. A., Angel 
Rasines.'

flYUNTHJYIIENTO DE BURGOS

Aprobado, en sesión plenaria 
de 9 del tórnente mes de agos
to, el expediente de contribucio
nes especiales por las obras de 
pavimentación de calzada, sa
neamiento, red de aguas y cons
trucción de aceras en la prolon
gación de la calle de Las Calza
das, se hace saber que en el Ne
gociado de Hacienda de la Se
cretaría General de este Ayun
tamiento, se halla de manifiesto 
dicho expediente, durante el pla
zo de 15 días, admitiéndose re
clamaciones en dicho plazo, con
tado desde el día siguiente al de 
la publicación de este anuncio en 
el "Boletín Oficial" de la pro
vincia, y ocho días después, tan
to por los llamados a contribuir 
como por cualquier otro contribu
yente municipal, advirtiendo que 
el expediente tiene carácter de 
ordenanza fiscal para el percibo 
de las correspondientes exaccio
nes.

Burgos, 19 de agosto de 1963. 
El Alcalde, P. D., el Teniente 
de Alcalde, Antonio Bienzobas.

Ayuntamiento de Merindad 
de Sotoscueva

Instruido expediente de ha
bilitación de crédito por existir 
superávit de! ejercicio anterior 
para atender al pago de obli
gaciones imprevistas, cuyo deta
lle consta en aquél, se hace pú
blico que se halla expuesto di
cho expediente en la Secretaria 
de este Ayuntamiento, por térmi
no de quince días, a los efectos 
de oír reclamaciones.

Merindad de Sotoscueva, 20 
de agosto de 1963.—El Alcal
de, Gregorio de Porres.

seguro de itneEnm be mu 
de pastores, de ovejas, dulas 

cencejiles, etc., etc.
MUTüALIDAi PROVINCIAL AGRAMA

Espolón, 20.—Burgos


